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w . H^nmcMHsd co n  e l  c ^ ra c te e  a e  A g e n te  c o n s u la r  j - i  '
d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  d e  A n a é rie a  e n  e l p n e r to  ]
d e  T m j B I o . — C o m u n ic a c ió n  d e l  S r . J .  A .  C s r t i l io  i P o r  t a n t o :  o r d e n o  t  tw a n d o  á  to d a s  !a s  a n -  
y  X s T a s ,  a l  ¡C n is t r o  d e  E s ta d o  d e  H o n d n r a s .—
C ir c n la r  d e l  m is m o , s o b re  e l  p e n s a m ie n to d e  f u n 
d a r  e n  P a r ís  u n a  B íM io te e a  <xm e l  n o m b re  d e  
B o l ív a r .— ^Acuerdo e n  q u e  se d is p o n e  q u e  e l  G o 
b ie rn o  d e  H o n d n ra s  c o n tn b n y a . a l  e s ta b le c im ie n 
to  d e  la  B ib lio te c a  B < d ív a r.— D e s p a c h e  d e ! M i 
n is tr o  R e s id e n te  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  e n  C e n -  
t r o -A m é r ic a ,  e n  q u e  p a r t ie ip a  e l  a p la c a m ie n to  
in d e S n id o  d e  !a  r e u n ió n  d e l  C o t^ r e s o  d e  P le n i -  
p o te n c ia ó o s  e n  W a s h in g to n .— C o n te s ta m ó n  d e l  
S e c re ta rio  d e  E s ta d o  d e l G o b ie rn o  d e  H o n d u ra s .
— D e s p a ch o  d e l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  d e l  G o b ie r 
n o  A m e ric a n o , á  q u e  se re S e re  S u  E x c e le n c ia  e l  
S r. H e n t y  C  H a H .

C T S T R U C C IO X  P U B L I C A . — A c u e rd o  e n  q u e  se in 
c o rp o ra  á  D o n  M a c a r io  A r a n jo ,  c o m o  L ie . e n  M e 
d ic in a  y  C i r u g ía .— A c u e rd o  e n  q u e  se in c o rp o ra  á  
D o n  U b e c a to  M o n e a d a , c o m o  A b o g a d o  d e  la  R e 
p ú b lic a .

G G B E R y A l ' I O X  Y  F O M E X T O . — A c u e rd o  e n  q u e  se  
p re v ie n e  e l e s ta b le c im ie n to  d e  u n a  A d m in is t r a 
c ió n  d e  C o rre o s  e n  l a  c iu d a d  d e  D a n l í .— .^ c u e rd o  
e n  q u e  sé h a c e n  v a r ia s  concesiones á  los  e m p re -  
s a tio s  d e  p o tre ro s  d e  re p a s to  d e  la  costa  d e l  N o r 
t e . — A c u e rd o  e n  q u e  se e x o n e ra  d e  c a rg o s  conce
j i l e s  á  lo s  te l^ ^ ra ú s ta s  é  in s p e c to re s  d e  lín e a s .—
A c u e rd o  e n  q u e  se a d m ite  la  re n n u c ia  a l T e s o re 
r o  d e l  H o s p ita l d e  Y o ro .

H A C IE X n D A .— A c u e rd o  e n  q u e  se h ja  e l té r m in o  d e  
l a  f r a n q u ic ia  p a r a  l a  in tro d u c c ió n  d e  v ív e re s .

G U E R R A .— A c u e rd o  e n  q u e  se  n o m b ra  F is c a l espe- 
c íú c o  d e l  T r ib u n a l  M i l i t a r  d e  O la n c b o .

y c U Q U i T o s .

toridades de !a Repábüea hayan y tengan al 
expresado SeOor BLatnmond. eomo Agente 
consn!ar de !os Estados Unidos de America en 
TrujiUO; gnardándole !as prerogativas que !e 
corresponden coniortne á !a ley de las nacio
nes.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente acto, y Je mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado en Tegncigalga, á los 3 días del mes 
de Noviembre de 1883; Snnado de mi mano, 
sellado con el sello mayor de la República, y 
refrendado por el infrascrito Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exteri<i- 
res.

M.ARco A. Soro.
E! Secretario de Relaciones Exteriores,

RAMÓN Ros A.

RELAC!ONES EXTER!ORES
- E c e y t M f M r  c o M c e t f t J o  J  7 a  s e

e e fe e 7 t & r  c 7  c c K  c 7
cafde/er ¿7e A^eM^e CóMSMJar &  Tes EsTtttTos 
U K t'eT es d e  . 4 /w e r te M  e ; :  e7 /^ t t e r T e  fTe y r t f -  

ytTTe.

MARCO AURELIO SOTO,

PRESID EN TE CON STITU CION AL DE LA E E PÚ - 

BLICA DE H O N D U R A S,

UeMíttRte/tcíÓR deT AŜ e/Tor y. A . CdrrtTTo y  Alt
ele <!7 .VtwieTre de de ZToRdMrets.

París, Jnlio 37 de 1883.
E XCELEN TÍSIM O  SEÑOR.

No teniendo noticia de que exista en esta 
ciudad representante algnno Diplomático ó 
consniar de esa República, me tomé la liber
tad de escribir al Señor Don J. P. A. Hne, 
Cónsul en Burdeos, suplicándole diese á la 
adjunta circular.el corso correspondiente; pe
ro hasta ahora no he sido favorecido con una 
contestación, no obstante saber que mi carta 
fné entregada en manos propias por uno de 

i mis corresponsales de aquella plaz^ Esta cir- 
i cunstancia me pone A  el caso de molestar la 
atención de V. E. remitiéndole directamente 
otra copia de la circular á qne me he referido, 
á 6n de qne la República de Hondnras paeda,

! si lo tiene.á bien, ocupar en la "Bibliotec:i Bo- 
Por cuanto: Habiéndome sido presentada j Hvar" el puesto que le corresponde.

!a Patente extendida por el Gobierno de los ' y  y; atento sejuro servidor.
EE. UU. de América, el 31 de Agosto de!
corriente año, acreditando al Señor W .  León i Y  X .A V A a .
Hammond, con el carácter de Agente consn-: Excelentísimo Señor Ministro de Estado de
lar de aquella Nación en el Puerto Je Trvji- : Hondnras
Ho, le concedo permiso para que nse del nom -; ------------  !

ÓVrcM̂ T̂- T̂rT Mt'srw xeórr e7pcnsaD//<mTe4s 
/KítArr ee París RíóTíóTew COH c7 woíw-
óre RoTíwr. ^

París, .Junio L° 18r'3-

E x cE L E X T ÍS IM o  $ E Ñ o R .

La Amérit:!* de) Sur ce!ebrará el 31 de Ju
lio de 1883 el ceutenario del más grande de 
SUS hijos, de a<p)e! á quit-n üaa {moretón consi
derable de cha Jebe su )!^de^a:ndeneia. y qne^ 
la edad de 47 años solamente, bajó a! sepulcro 
dejando tras sí, brillante rastro de inmarcesi
ble gloria. Si el breve plazo de sn vida no le 
permitió llevar á cabo los grandiosos proyec
tos conque pretendía hacer de la América la
tina un sólo pueblo líbre y poderoso, no por 
eso deja él de pertenecer por e! amor á <-sa tta- 
ción, ideal hov, pero que eí porvenir ,t:).l vez- 
será formarse. Para ello debemos m'tlttph^ 
car los vínculos que no.s uncu, y, nlitguQa .oca 
sión me parece más propicia .pu; ía de. cente
nario á que me he referido.

En París, donde nos encontramos reunidos 
tantos ameri&tnos, se toman va medid '.s para 
dar á esta úesta. con < ! <:oneurs.. t.-Jos e- 
llos, el carácter más eleva.!., (¡ue sea posible.

A  mí. compatriota de Do í̂ í̂ r̂, y .ies.ie mi 
niñez apasionado admirador de su ?éaío v sus 
virtudes, me ha ocurrido un pensamiento qne 
me parece fácil de realiz..r. .sí. como no lo du
do, nuestros pueblos quierou-questar su deci
dido apoyo á una obra tan útii como gloriosa 
para ellos: T a y -  T:Mt-
jMtRO-o/nerTcuMo en ^ o r  A- ¿q/o - el ;e:/MT<re 
*'Ríó7:oT^ca TToTAw ' que se ittaugurará el dia 
del centenario, y que lucg.> se regalará al Go
bierno francés, á hn de .¡uc este la ponga á 1& 
disposición del público.

Esta biblioteca, en que^mbrán de tiguraren 
primer término todos los documentos oñciales 
de nuestra América que han visto la luz pú
blica, a! par que dará una idea del estado in- 
telectnal de aquellas Comarcas en el presente, 
servirá para marcar igualmente sus progresos 
en el porvenir, si nuestros Gobiernos convienen 
en dictar una ley por la cual se ordene que de 
toda obra que allí se dé á la estampa en lo fu
turo, se envíen dos ejemplares á la ''B ibliote
ca Bolívar." Esta servirá además para cen
tralizar todos nuestros trabajos ¡nteiectnales v 
para darnes así á conocer mutuamente, en- 
contranóo en ella nnestros compatriotas (que 
así llamo á tedes les hijos de la América) 
cnanto deseen saber acerca de cualquiera 
aquellas regiones.
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En mi concepto nnA institnciót! de eyt:* ct:t- 
w  constituye an monnmento de carácter ^̂ cr- 
manente, digno de la civilización y e! qne má  ̂
conviene para honrar la memoria de nn após
tol de la libertad, de nn bienhechor de) géne- 
jfo hnmano.

3^o hay duda qne personas más caracteriza
das qoe yo, podrían ponerse al frente de esta 
empresa; pero, ¿qnién podría desplegar mayor 
entusiasmo qne el qne la ha concebido? Así, 
pnes, alentado por algunos amigos a llevar á 
cabo mi idea, heme resnelto á dirigir esta cír- 
C¿7is7' á iós representantes en Paris de ios €ro- 
^iemos híspano-americanos, para qne se sir
can apoyarla cerca de estos, si la consideran 
digna de este favor, y que por sn medio se ha
ga conocido el proyecto én todos nuestros pne- 
Ños. Y  á ha de dar á mi hnmilde nombre la 
autoridad qne le falta, he sometido este escri
to  á algunos de los más respetables sud-ame- 
ricanos residentes hoy aqní, quienes lo úrman 
conmigo en maestra de su deseo de ver reali
zado el pensamiento.

Debiendo ser este nn tribnto popular, la mi
sión de los Gobiernos ha de ceCUrse, me pare
ce, á enviarme las obras oñciales y á facilitar 
la remisión de las de particulares, y como se 
necesitará algún tiempo para la preparación 
de los catálogos y la de los estantes que han 
de contener los libros espero qne se toma
rá el mayor interés en hacer qne las obras es
tén en París en todo el carso del corriente 
aao.

Es mi propósito subvenir (con la coopera
ción de algunos amigos) á los gastos de la ins
talación provisional'de la Biblioteca en un lo
cal decente, donde se celebrará un acto en 
honS-a de Bolívar el dia de! centenario, entre
gando luego aquella, como queda dicho, al 
^ b ie rn o  fnmcés en nombre de todas las Re
públicas de la América EepaOola qne hayan 
favorecido la empresa. acompaDando natnral- 
meate el Catálogo de los libros con los nom
bres de los contribuyentes. La importancia 
de los envíos dará la medida de la gratitud de 
los pueblos al mismo tiempo que de sn deseo 
áe estrechar relacione^ con sus hermanos, y 
hasta cierto punto también será esta la medi
da de su propia civilización.

Tratándose de una empresa de amor y de 
patriotismo como esta, todo sentimú nto mez- 
qaino. y aun todo justo resentimiento perso
nal debe ac 'liarse. r«'r lo que creo que nadie 
&e negará á contribuir á la realización de! pen
samiento, y [wr lo que al tener yo la honra de 
dirigirme á los Gobiernos de nuestras Repú
blicas por medio de sus representantes, consi
dero á aquellos como, entes morales con abso
luta prescindencia de partidos y p)ersonas.

En e\ dia del Centenario de Bolívar y en el 
acto solemne destinado á glorihcarlo, no debe, 
en mi concepto, oirse ni una queja ni nn re
proche, y aun nnestra antigua y noble Madre 
Patria debe poder solemnizar la hesta con la 
presencia de su representante sin que su dig
nidad sea lastimada con una sola palabra ino
portuna. No nos reuniremos para disentir 
los méritos ó  las faltas de nuestros contempo
ráneos, sino en un templo patriótico para de

altar de una memoria venerable v querida.
positar las ofrendas de nuestra gratitud en e! j ¿eJ JÍÍMÍs/rc

rcM-' ^Qne en ese dia todas las voces entonen de 
^concierto el himno santo de la Patria Ameri- 
i cana!
i Con sent¡n,ieatos do alta consideración soy 
Ide V. K. atento y segaro servidor.

J. A- C A R R IL L O  Y N Í V .^ S . 
Ant^no cónsul ĝ cncTal dê  Veocamcla.

tfa&za persu/MS A o n e o  Jo 
4.* póyÍBo opñyoMtm esJo soJíctfMJ.

Marcos Santana hijo. Cenón Sánchez, Cón- 
sn! de Colombia. Theodor Ravelo, Miguel 
A. Trooonis, J. J. Flores. Modesto Urbaneja, 
J. M. Ribón. H- Antich, Mignel Suarez Se
minario, F. Díaz Erazo, L. Urdaneta, M. 
Vengohechea, Norl)erto Osa, 0 . Vengohcchea, 
M. M. Vengohechea, S. L. Duran, Luis José 
Rivas, Rafael García, L. C. StaC, José Tria- 
na, Jaan Cruz Varela, Alejandro Paz, Cón
sul general de la República Argentina. Jnaa 
Lapalle, Cónsul de la República Argentina. 
A. G. Moreno, Juan Gambóa Gnzmaa, Vi
cente Hartado, P. Gambóa Gnzman. R. E. 
Betanes, J. J. Ribón, G. Marcano, Federico 
Mathcn, A . Parra Bolívar, Juan N. Hribe B.

AetteríJo eo se Jíepeoe eJ GoAterKO tJe
ZJuMtJMfos euttfr! ÓMyo oJ esfoAJecítKíeMfu tJe
Jo RJAJmJeeojSoJtvor.

SECRETARIA DR ESTADO E K  EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES E IN STRU CCION  PU

B LICA .
y^yMoJyaJyo, OeJoAre 20 tJe 1882.

Considerando: Que el SeSor J. A. Carrillo 
V Navas ha concebido el feliz pensamiento de 
fundar en París una Biblioteca con elnom -j 
bre de BoLÍv.\Ry de inaugurarla en celebra-} 
ciÓH del centenario del LIBERTADOR de la A { 
mérica del Sur, honra y gloria de todo el con -! 
tinento americano: oue el Señor Carrillo y Na
vas ha solicitado el apoyo del Gobierno de esta 
República para llevar á práctica su grande y 
patriótico propósito: y qne e! Gobierno de 
Honduras, satisfaciendo á sus sentimientos de 
americanismo, y animado del deseo de tributar 
nn homenaje de aprecio y simpatía á la me- 
moría del LIBERTADOR SmÓN BOLÍVAR, debe 
contribuir, por todos los medios que estén á 
sn alcance, á !a fundación déla Biblioteca con 
qne ha de celebrarse en París el centenario 
del LIBERTADOR por tanm, el Presidente 

ACUERDA:
1. °— Et Gobierno de Honduras contribuye 

con la suma de diez mil francos para el esta- 
blecimieuto de la ^'Biblioteca Bolívar."

2. "— D ^ od a s  las puHicaciones oñciales, ó 
subvencionadas por el Gobierno, desde 187c 
hasta la fecha, se remitirán, por el Archive
ro Nacional, dos ejemplares que se enviaráu 
al Señor Carrillo y Navas, destinados á la Bi
blioteca; y

3 . °— De todas las publicaciones, que en lo 
sucesivo se bagan en la República, se remiti
rán dos ejemplares á la "Biblioteca Bolívar" 
por medio del Archivero NacionaL— Comnní- 
qnese y  regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
.Besa.

Legación de los EE. U C . de América en la
América Central.— Gaatemala. Setiembre 9
de 1882.

S E Ñ O R :

A liónos meses hace qne e! Gobierno de tos 
EE. U C . invitó, por medio de esta Legación, 
á los diferentes Gobiernos de la América del 
Centro, para qne enriasen representantes á na 
Congreso genera! de todos los Estados ameri
canos, que debía celebrarse en Washington en 
Noviembre de 1882. Se dirigió á V. E. la in
vitación* el dia 4 de Enero último, y V. E. 
contestó el 20 de Febrero, comnnicando la 
aceptación por parte de S. E. el Presidente 
de Rondaras, y expresando al propio tiempo 
su alto juicio sobre el objeto hnmano y eleva
dos únes del proyectado Congreso.

Se expresaba en la citada invitación la espe
ranza que conñadamente se tenia de que, en 
la época ájada para la reunión del Congreso, 
ya habría cesado el conñicto existente entre 
algunas Repúblicas de la América del Snr, ha
llándose, por lo mismo, en aptitud de tomar 
parte en él. Desgraciadamente ese estado de 
paz, qne se consideraba como requisito esen
cial para obtener el provechoso resaltado que 
con dicho Congreso se esperaba alcanzar, ese 
estado de paz, repito, no existe á la fecha. 
Por esa razón y por otras qne se consignan en 
la adjunta copia de la nota dirigida por el Se
cretario de Estado—en virtud de cuyas ins- 
trucC!"ues procedo al trasmitirla á V. EL— el 
Presidente se ha visto obligado á aplazar para 
nuevo dia el proyectado Congreso.

Llamo respetuosamente la atención de V. E. 
sobre aquella parte de la nota del Secretario, 
cn^ne se expresa la opinión del. Presidente, 
relativa á que no ha dejado de producir algún 
hencScio la convocatoria del Congreso; en ca 
yo parecer, estoy seguro, convendrá el Gobier
no de V. EL

Aprovecho la oportunidad de reiterar á V. 
E. las seguridades de mi distinguida consi-^e- 
ración y del personal respeto con qne tengo ^  
honra de ser de V . E. muy obediente se vxior.

H E N R T  C .  H A L L .

Se incluye una copia del despacho N.^ 4 de 
Agosto 9, &  Mr. Freünghnysen.

CoMJí.sJtiM'cM tJeJ 6'ecrrJarJe tJe JílsJítíJo ¿JéJ Gc- 
óier/ie <Jc

Tcgucigalpa, Noviembre 3 de ^̂ 8̂2. 
SE Ñ O R  M IN IS T R O :

He tenido el honor de recibir, en sn opor- 
tnnidad, el estimable despacho de V. E ., fecha 
9 de! mes de Setiembre próximo pasado, ad
junto al cual se sirvió V. EL remitirme copia 
autorizada de la comunicación, datada el 19 
de Agosto último, qne le dirigió el Señor Se
cretario de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, de quien V. EL cnmple
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REPUBMUA DE HONDURAS. A

ÍBStrrucciones a! ponerla es mi conocimietito: 
ambos <lespaeho? tienen por objeto participar 
á mi Gobierrm qne se ha aptazado hasta nna 
época indeterminada la reunión dei Congreso 
Internacional convocado para el presente mes 
y  que debia rennirse en la cindad de Washing
ton.

Mi Oobtemo siente qne hasta la fecha no 
haya terminado la guerra en que ŷ or desgra
cia se encnentran empeHadas algunas Repú
blicas del PacíSco. y qne. tanto por ese peno
so motivo, com^ por las otras eansales expre
sadas por el SeBor Secretatio de Estado del 
Gobierno de V. E  . se retarde la rennión del 
Congreso qne debia Bjar las bases y hacer 
más claro y deñnido el derecho Internacional 
Americano, y cnyas resolnciones estaban lla
madas á contribuir, de una manera eScaz, al 
aúanzamiento de la paz y  la tranqnilida'l de 
las varias naciones de este Continente.

Abrigo la esperanza de qne, tan pronto co
mo sean removidos los obstáculos qne hoy im
piden la rennión del Congreso, será este con
vocado, para que pueda llevarse ácabo tan 
feliz pensamiento, qne fué acogido con entu
siasmo por casi todos los Gobiernos y pueblos 
de la América, y  cnya sola iniciativa ha sido 
beneficiosa, como muy bien lo observa el Se
Bor Secretario de Estado Mr. Erelinghuyseu, 
llamando la atención sobre la importancia de 
poner por obra una política más deánida qne 
regule las relaciones Internacionales de los Es
tados de un modo satisfactorio para todos 
ellos.

El Gobierno de Honduras, qne desde el 
principio aceptó la idea del Congreso con par
ticular agrado, está dispuesto á nombrar su 
representante al tener aviso de haberse újado 
por el de loe EE. UU. de América la fecha 
en qne aquel deba reunirse.

A ! participar á V. E. lo expuesto, para co
nocimiento de su Gobierno, me es grato reite
rarle las muestras de la alta y disMngnida con
sideración con que me suscribo de V . E. aten
to servidor,

RAMÓK Rosa.
A  S. E. el SeBor Henry C- Hall, Enviado 

Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario 
del Gobierno de los EE. UU. en Centro- 
América-— Managna.

cía eZ <Smor CL HaZZ.

Departamento de íktado.— Washington, A
gosto 19 de 1882.— Henty C. Hall Esq. &. 
&.— Guatemala. {

SE $O B .-

El Presidente, por el intermedio de su Le
gación, dirigió en Noviembre último á los Go
biernos de la América Central nca invitación, 
para qne enviasen representantes á un Congre
so de Estados americanos, que proponía se reu
niese en Washington el 2 de Noviembre pró
ximo, con el 5n de tratar las cuestiones que 
se relacionasen con la conservación de la paz 
en el Continente amencano.

Mr. Logan, en sn despacho número 260, de 
Febrero 6, informó que d  Gobierno de Guate

mala había acepta/lo la invitación: en el des
pacho número 269. Febrero 23 de 1882, avisó 
que el Gobierno de! Salvador aceptaba igual 
mente; en e! marcado con el número 276. d- 
Marzo 13. dice que se había trasmitido la no 
ta de invitación a! Gobierno de Nicaragua 
pero no expresabas: este Gobierno había ó no 
aceptado; en sn despacho número 281, d 
Marzo 22. comunica la aceptación por parte 
del Gobierno de Honduras, dando cuenta á la 
vez de la aceptación condicional del Gobierno 
de Costa^Rica.

A l tiempo de dirigir su invitación, el Presi 
dente manifestó qne abrigaba esperanza fun
dada de qne. en la época újada para que se 
reuniera el Congreso, ya habrían desaparecido 
los couúictos que actualmente dividen á algu
nas de las Repúblicas de la América del Sur; 
en cuya virtud, los representantes de los di
versos Gobiernos republicanos de este Conti
nente, podrían discutir con entera libertad los 
distintos puntos de vista de la cnestión, en 
cuanto á lo porvenir, sin que los embarazára 
uinguna diScultad nacional de actualidad.

A  pesar de lo dicho, el Presidente me reco
mienda hoy informe á los respectivos Gobier
nos de los Estados de Centro-América qne, 
por cuanto no existe esa condición de paz en 
las Repúblicas de la América del Sur, que se 
consideró esencia! para que la rennión del 
Cougreso se celebrase en perfecta armonía y 
fuera provechosa; como también, por haber 
sometido, el 18 de Abril, el proyecto de que 
se viene tratando á !n consideración del Con
greso—cuidándose de no emitir su parecer so
bre el asunto—sin que á la fecha se haya acor
dado nada por aquel cuerpo; por tanto, se ve 
obligado á aplazar para nnevo dia el Congreso 
internacional proyectado.

A l mismo tiempo qne lo participa asi á los 
Gobiernos amigos, interesados en la cuestión, 
el Presidente no pnede menos de expresar sn 
creencia, en el sentido de qne el sólo hecho de 
haberse iniciado la ccnvocatoria del Congreso 
ha sido beneúniosa, pnes ha újado la atención 
del pneMo de los Estados Unidos, así como 
de las Repúblicas de Snd América, sobre la 
importancia de hacer ana política más deSni- 
da, que regule las relaciones internacionales 
de los Estados, de una manera satisfactoria á 
todos ellos.

Comunicará U. el presente despacho, á los 
respectivos Ministros do Negocios Extranje
ros de los diferentes Gobiernos, haciéadoh' 
cnanto antes sea posible.

Sov. SeBor, sn obediente servidor.
FROERtco J. FaRLiyoncTSEX.

!N8TRUCC!t3N PUStíCA.
.dcMtrtZo CK ss ÍMCorporn 4 Dow Muenno 

4rat/;o como DiccncMcZo cw IfódZcínn y Cí- 
myM .

SRCBETABtA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IX S T R C C C IÓ y  PÚ BLICA.

AyosZo 25 &  1882. 
Con vista de la solicitnd qne ha presentado 

al Gobierno el Doctor Don Adolfo Zúniga, 
en representación de Don Macano Aranjo,

pidiendo se le incorpore com o Licenciado en 
Medicina y Cimgía, para qne pneda ej-rcer 
¡iehas profesiones en e! país. Considerando: 
!oe se ha exhibido, con la legalización corres- 
wndiente, el diploma q n e  acre<l¡ta á  D  *n Ma

lario Aranjo como Licenciado en la Facnltad 
le Medicina y Cimgía déla  Universidad del 
Salvador, qne fné extendido á  sn favor el 17 
le Octubre de 1871: y que, en consecuencia, 
ouede acordarse sn incorporación de confor
midad con lo estipnlado en el artículo 7.° del 
Tratado de amistad &. vísente entre Hondn- 
ras y  el Salvador; por tanto, el Presidente 

A C U E R D A :

Que Don Macario Aranjo sea habido v te
nido como Licenciado en Medicina v C im - 
gia de la Universidad de la República; y qne 
'ueda ejercer libremente sn ptofesión snjetán- 
lose para ello á las leyes del país.— Comnní- 

qnese y  regístrese.
Rubricado por el SeBor Presidente.

MbweuAt COMO 4óoyu4c tZs Zty

SECRETARÍA DE EST.ADO E X  EL DESP.ACHO DB
IX S IR C C C IÓ X  PÚBLICA.

M 1882.
Con vista de la anterior solicitad, presenta

da a! Gobierno por el Licenciado Don Policar- 
no Bonilla en representación de Don Liberato 
Moneada, natural de la República v avecinda
do en la ciudad de León, República de Nica-' 
ragna, en la que p:de se le incorpore como A 
bogado de los Tribnnales de esta, para qne 
pneda ejercer libremente sn profesión en el 
país; y, considerando: qne se han llenado las 
prescripciones establecidas por el art. 5." del 
Tratado de Amistad & .,de 13 de Marzo de 
1878. vijen te entre Honduras y Nicaragua, jns- 
tiScándose la identidad de! solicitante v exhi
biéndose COR la legalización correspondiente 
el diploma de Abogado á favor del SeBor Mon
eada, qne fné extendido por el Snpremo Tri- 
hnnal de Jnsticta de Nicaragua el 10 de Julio 
'leí corriente aBo: y  que. en consecoetteia pue
de acordarse la incorporación solicitada; por 
tanto, el Presidente

A C U E R D A :

Q ie Don L'l^YSíto M sea habido y
tenido como Abogado de los Tribunales de la 
República-— Comuniqúese v regíArese.

Rubricado por e! SeBor Presidente.
R o s a .

GOBERNAC!ONYFOMENTO.
4cMsr4o en yM Sc; yyrerZgne cZ ssZuóZscíwtZeytZo 

4 e  M tM ! - 4 4 /u Í K Í s Z r a c Z ó ? í  4 ^  C o r r e o s  c a  Z a c í a -  
<iú4  4e  D u K Z :.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
EOHEXTO.

TíígrMctya^a, -Aórfe/aórs 2 4^ 1882.

Considerando: Qne atendida la importancia 
qne de dia en dia va adquiriendo la cindad de
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DanH, es conyemente eetab!@cer en " " s  sesn por !o  me.<M de 2ó cab.!!er;^. de t^ rr .
<y6cÍM postal, el Prcádente. j ** costa de! Norte y  de 15 en !a '^1 S y :

ACrzRDA- ! * '  estos se siembren de pastos artincraies;
. , . , , ,  ,, _ i V 3.* qne estén cercados convenientemente.

L*—Se establece en la ctndad de ^ r  3 .°— En e! interior de )a Repnbiica pneden
Administración de C o r r ^ , la coai empresarios qne tengan
fancionar desde e! 1. de D:c:embro proxtrno. ¡ cabañerías; pero tomando

2 . ° - E !  desempaco de dicha  ̂ base e! mínimum de 3 cabaHeriasdetie-
món, estará á cargo del Receptor de Rent^ j ^  sembradas de pasto artiSciaL 
de aquella cmdad, asignándole no =^bre s.iel- j nacionales ó de egidos que
do de diez pesos mensuales- , , , , ! los empresarios de potreros ocnpen, se les ven-

3 °— Entre Ynsearan y Danh ba un eo- ^ precios siguientes: á sesenta pesos
treo semanal por cuenta del Estado, cuyo co- de tierra qne estén á diez leguas
treo hará sn servicio en conexión con el de es-} ^  interior: á cuarenta las qne estén á

las orillas de los rios candalosos; y á treinta 
las tierras comunes, cayo valor se pagará en 
moneda efectiva.

5. °-^El valor de las tierras de egidos, se pa
gará directamente á las mnnicipalidaaes, y  
éstas lo invertirán precisamente, de acuerdo 
con el Gobernador Departamental respectivo 
en la mejora de la instrucción pública prima- 
tia; V

6 . "— Los empresarios están 
cumplir con lo prevenido en la ley referida de

de Abril de 1871-— Comuniqúese y regístre
se.

Rubricado por el SeCor Presidente.

HAC!ENDA.

obligados á

tia Capital á Ynscmán; y 
A °— La Secretaría de Hacienda Jará las ór

denes oportunas para que el Administrador de 
de El Paraíso, cabra los gastos de ins

talación de la cecina Postal de Danlt, pague 
^  sueldo señalado al Administrador de la mis
ma y á los correos que hagan el servtoio entre 
dichaeindady Yuscarán, acicom o cualquie
ra otra erogación extraordinaria qne fuere 

procedente.— Comaaíquese y regístrese.
Rnbricado por e! Señor P r e s id e n t e .

AcMCrdc y us se Aace?̂  tariús eonoesíoNcs d
Zos empresnrtos po/reros o!e 

' ¿os^  deJ Yor'e.  ̂ )

SECRETARi.v DK { d ¿OS é ÍMS^ec¿ores de ¿iKe<:s.

TeyMo/^a^p r̂, AóriZ 8 de 188á.
Considerando: Que qn el litoral de TrnjiHo 

tos Señores Binney Melhado y Compañía han 
iniciado en grande escala la industria agrícola 
de formar potreros con pasto artihcial para 
engordar ganados y exportarlos á Cuba.

Considerando: Que tal industria es beneS- 
cicsa al país, y qne desarrollada duplicará in
dudablemente el valor de las exportaciones de 
ganado.

Considerando: Que el j)rincjpai mercado 
para los ganados de la República os el de la 
isla  de Cuba, donde, con motivo de la paz que 
actualmente goza aquella isla, debe calcularse 
qne dentro de poco, no podrá venderse allá el 
ganado ñaco hondureño, sino solamente el 
gordo.

Considerando: Que la riqueza pecuaria es la 
más valiosa con que cuenta el país, por lo que 
debe prevenirse en tiempo todo daño que pue
da sobrevenirle y fomentarla con más empeño 
para que cada día alcance mayor incremen
to; y

Considerando: Que á este ñu so encamina 
derechamente el protejer la formación de po
saros de repasto en toda la República; por 
tanto, el Presidente

ACURRD.v:
1.^— Las empresas de potreros de repasto se 

declaran comprendidas en^cl artículo l .°  de L 
1 ^  de ¿9 de Abril de 1877 coucediéndoles. es 
ooRsecueneia, todos los privilegios qne dichu 
k y  otorga á las demás industrias agrícolas.

3. °— Para que una empresa de potreros se 
declare comprendida en el artículo l .°  de la 
k y  citada, se necesita qne el dueño llene las 
ondiciones sguientes: 1.^ que los potreros 

. - .

yMtc/a para Zo ZwZroeZvecrórí tZe ríreres.

gE C R E T .\R Í.V  O E  E ST A O O  E X  E E  D E S P A C H O  D E  
K A C Í E X D A .

yi^Moi^aZpa, A*br¿e?nóre 10 aZe 1882.
Habiendo cesado los motivos que tuvo el 

Gobierno para permitir la introducción de 
maíz, harina de trigo y otros cereales, libre de 
derechos ñscales y  manieipales^ y debiendo ñ- 
jar con anterioridad la fecha en que ha de ce
sar aquella franquicia, el Presidente

A C U E R D A :

Que desde el 11 de Enero del entrante año 
de 1883, quede sin efecto el acuerdo de 27 de 
Julio último, y  los Administradores desde esa 
fecha cobren los impuestos ñscales como antes 
de la citada disposidón.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
CoZÍMiZo.

SE C R ETA R IA  DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOHEXTO.

yégMcZyoZpa, AyosZo 5 de 1882.
En atención al servicio activo que prestan 

los teiegrañstas é inspectores de líne^, lo mis 
mo que á la frecuencia con que se les traslada 
de un punto áotro de la República; por tanto, 
el Presidente

A C U E R D A :

Qne los teiegrañstas é inspectores de líneas 
qaeden exonerade^ de cargos concejiles y  de 
pagar contribuciones vecinales, dnrante per
manezcan al servicio del Gobierno.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

A c M s r d e  s i t  g a s  s e  a d u i í Z e  Zu r g n u M c m  u Z  2 1 ? s o -  
r s r o  d s Z  N o ^ i Z u Z  d s  y u r o .

SE C R E T A R ÍA  DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
O O R E R XA C IO X  Y  ROMEXTO. 

T^gMcíga^u, 39 ds 1883.
Siendo justos ios motivos en que se apoya 

Don Daní&i Ceballos gara renunciar el cargo 
de Tesorero del Hospital del Departamento de 
Yoro, el Presidente,

A C U E R D A :

l .° — Admitirle la expresada renuncia, dán
dole las gracias por ios servicios que ha pres
tado en ci desempeño del indicado cargo; y 

o.='— Nombrar con igual carácter á Don 
Juan Morillo.—Comuniqúese y  r^;Í5tresc. 

Rubricado por el Señor Presidente.
CuZierirr.

GUERRA.
AcMcrdu sn sa jPZscaZ deZ

jTrZónnaZ JftZZZur ds DZuucAu.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
L A  GU E R R A .

¿SeZẐ wrúrs l . °  d  ̂1883. 

El Presidente de la República,
A C U E R D A :

Nombrar ai Comandante 3.*̂  Don Dolores 
Serrano, Fiscal Especíñeo del Tribunal Militar 
del Departamento de Olancho.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

F!N!QU!TO.
Z-os ConZadores d̂ Z 21rZ3?¿nuZ

de (?M̂ nZ<M de Zu .RepMÓZZea.
Certiñean: que el Señor Don Franeisco Cá- 

ceres ha presentado, por medio de su le^tim o 
representante Don Anacleto Duque, la cuenta 
qne llevó como Administrador de la Aduana 
de Trujillo, durante ocho meses contados de 
Agosto á Marzo del año económico de mil o
chocientos ochenta y dos: que examinada di
cha cuenta mereció algunos reparos, de los 
cuales unos contestó satisfactoriamente y por 
los demás enteró su valor en la Dirección Ge
neral de Rentas, en cumplimiento de senten
cia pronunciada el siete de! corriente; y en tal 
virtud fné declarado solvente con la Hacien
da Pública, en auto de esta fecha.

Por tacto; y  para que le sirva de correspon
diente Sniqnito, se le extiende la presente en 
Tegucigalpa, á los veinte dias del mes de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y dos.

J7. JíiTZeuce. P . RontZZú.

T IP O G R A F IA  N A C IO X A L — C A L L E  R E A L .
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